
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Presidenta

CIRCULAR CSJATC19-166

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

julio 18 de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional 
e Internacional y de seguimiento Legislativo: relacionado con procesos de 
Liquidación Patrimonial, insolvencia económica y otros”

Señores servidores Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 24, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de liquidación patrimonial, 
reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos que se detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
5449

Memorando 0AI019-382
Proceso de Liquidación Patrimonial
Solicitante; Juiio Florentino Estrada
C.C. 85.463.039
Rad. No. 2019-00268

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección; Calle 9 No. 8B - 33 Aracataca 
(Magdalena)

Memorando OAIM19-36
Proceso de Liquidación Patrimonial
De la Señora Aliris Yaneth Arteaga Yoza
C.C. 49.689.575
Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante - Rad. No. 2019-00270

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección; Calle 9 No. 8B - 33 Aracataca 
(Magdalena)

Memorando OAIM19-37
Proceso de Liquidación Patrimonial
Del Señor Edinson Badiilo Maclas
C.C. 19.585.193
Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante - Rad. No. 2019-00269

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección; Calle 9 No. 8B - 33 Aracataca 
(Magdalena)

Memorando OAIM19-39
Proceso de Liquidación Patrimonial - 
Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante
Deudor; Yagnidis De Libia Romero Daza
C.C. 36.592985
Rad. No. 2019-00272

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección; Calle 9 No. 8B - 33 Aracataca 
(Magdalena)

Memorando OAIM19-40
Proceso de Liquidación Patrimonial 
Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante
Deudor; Eucaris María De La Rosa Oduber 
C.C. 26.687.687
Rad. No. 2019-00266

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección; Calle 9 No. 8B - 33 Aracataca 
(Magdalena)
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Hoja No. 2 Oficio CSJATC19-166

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
Memorando OAIM19-41
Proceso de Liquidación Patrimonial 
Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante
Deudor: Luz Marina Orozco Ospino
C.C. 26.759.595
Rad. No. 2019-00271

Juzgado Promiscuo Municipal de Aracata

Dirección: Calle 9 No. 88 - 33 Aracataca 
(Magdalena)

EXTCSJAT19-
5588

Memorando OAIM19-42
Proceso de Liquidación Administrativa de la 
Cooperativa de Aporte y Crédito 
CREDIPROGRESO
Nit No. 900.272.104-9

Sr. Hernando Enrique Gómez Vargas 
Liquidador de la Cooperativa de Aporte y 
Crédito CREDIPROGRESO
Dirección: CRE. 14 No. 101-11 Oficina 202 
Edificio Lumina Bogotá
Correo:
crediDroQresoenliouidacion(®hotmail.com

EXTCSJAT19-
5624

Memorando OAIM19-44
Proceso de Insolvencia No. 2019-00366

Tramite de Liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante de Juan 
Camilo Rodríguez Muñoz CC No. 80.119.780

Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá 
Dirección: Carrera 10 No 14-33 Piso 8 de 
Bogotá
Correo:
cmDl22bl(3)cendoi.ramaiudicial.aov.co

Memorando OAIM19-45
Proceso de Insolvencia No. 2019-00278 
demandante: Alexander Almeida Espinosa
CC No. 91.528.438

Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá 
Dirección: Carrera 12 No. 31-08 Piso 4 
Edificio El Frente de Bucaramanga
Correo:
i28cmbuc®cendoi.ramaiudicial.aov.co

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados, en las direcciones o datos de contactos que 
aparecen registrados en cada uno de los oficios.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

INA EXPOSITO VELi
Presidenta

CREV/amd
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Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código; 0CTCSJAT19-5588:

Consejo Superior de la Judicatif^a; ii jui-2019
Oficina de Enlace Institucion^'^f 14‘17 23 . . . ^ , AU-

. , - „ , . _ uestino.: Consejo Secc. Judie, dei Atlántico
c Internacional y de Seguimiento LeR^%|^©ie: pE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA

No. de Folios: 2 
Password: 5FD2DC31

OAIM19-42 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCION/^ E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DE LA COOPERATIVA DE 
APORTE Y CRÉDITO - CREDIPROGRESO 
NIT N.° 900.272.104-9

FECHA: 9 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el documento 
de fecha 25 de Junio de 2019, suscrito por el señor HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 
VARGAS, en su calidad de Liquidador de la Cooperativa de Aporte y Crédito 
CREDIPROGRESO, asignado mediante Resolución 20193310003115 del 10 junio de 
2019, proferida por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en relación con el 
asunto de la referencia.

•jc
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Liquidador y no a través de esta Corporación.

Liquidador: Hernando Enrique Gómez Vargas 
Identificación; 19.360.235
Dirección: Carrera 14 A No 101 -11, Oficina 202 Edificio Lúmina, Bogotá D.C.
Correo Electrónico: crediproqresoenliquidacion@hQtmail.com

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MARIAlCLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístráda Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 10 folios

Elaboró; Nancy M Pérez M
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Rama Judida)
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Knlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

MEMORANDO 0AI019-382

Fecha: 5 de julio de 2019

Para: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

De: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

Asunto: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DEL SEÑOR JULIO FLORENTINO ESTRADA - C.C. 85.463.039 
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO: 47 053 40 89 001 2019 00268 00

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio No. 1575 del 6 de mayo de 2019, radicado en esta Corporación el 
día 21 de junio del mismo año. suscrito por la Doctora MARIA MARGARITA RONDON 
OLIVERA, Secretaria de! Juzgado Promiscuo Municipal de Aracataca - Magdalena; 
ubicado en la Calle 9 No. 8 B - 33.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5o de la Ley 270 de 1996, 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

SAUL ORLANDO RACHOI1 CANOi
Magistrado Auxiliar (e)

Anexo lo anunciado en ck)s folios

Elaboró: Femando Cubillos

Calle 12 No. 7-65 Conmutador- 5 658500 www.ramajudiciaI.gov.co
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PROCESO LIQUIDACION - INSOLVENCIA 
PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE

DEUDOR JULIO FLORENTINO ESTRADA 
LOMBARDI Y ZORAYA PATRICIA 
AGUDELO CAMARGO

ACREEDORES [ BANCO COLPATRIA Y OTROS
RADICADO 47 053 40 89 001 2019 00268 00

Para su conocimiento y fines pertinentes, le comunico a usted que mediante 
providencia calendada Seis (06) de Mayo de 2019, se ordenó:

"PRIMERO: DECRETAR la apertura de la LIQUIDACION PATRIMONIAL de los 
deudores JULIO FLORENTINO ESTRADA LOMBARDA identificado con C.C. No. 
85.463.039 YZORAYA PATRICIA AGUDELO CAMARGO, identificada con C.C. No. 
57.443.303, por fracaso de ia negociación de deudas. SEGUNDO: DESIGNESE 
como liquidadores dentro de! presente asunto a ios siguientes profesionales del 
derecho:

NOMBRES DIRECCION TELEFONO Y MAIL
ALBERTO 
ANTONIO DE
LEON MARTINEZ

CALLE 73C 26C 
12,
BARRANQUILLA

3194610 - 3023548281 
aidelemartinezl418@hotmaH. com

ABIGAIL EDITH
MALDONADO
MELENDEZ

KRA 53 80 1 98, 
BARRANQUILLA

3456369 - 3145464224
abimaldo(§)hotmaU.com

OLGA TERESA
VILLARREAL
ARISMENDI

Carrera 5 No. 5- 35 
Condominio 
Aquamarina Casa 
55, Barrio
Rodadero, SANTA 
MARTA

4357176 - 3002062441
otvillarreai@gmail. com

Comunfqueseies oportunamente dicha designación, advirtiendo para el cargo 
que aquí se ocupa, será ejercido por el primero que concurra a notificarse de!

y



presente auto, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento, conforme a 
lo previsto en el art. 48 del CGP. Líbrense las respectivas comunicaciones. 
TERCERO: Fíjese como honorarios provisionales, se liquidara al 0.1% del valor 
de los bienes objeto de liquidación que no supere de 40 5MLMV, conforme al 
numeral 3o del artículo 37 del acuerdo 1518 de 2002. CUARTO: ORDENAR al 
liquidador designado que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión 
notifique por aviso a los acreedores de los deudores JULIO FLORENTINO 
ESTRADA LOMBARDI Y ZORAYA PATRICIA AGUDELO CAMARGO, incluidos en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 
del deudor, a fin que se hagan parte en el proceso hasta el día 20 siguiente a su 
publicación de conformidad con el art. 556 del CGP. QUINTO: ORDENESE ai 
liquidador designado para que dentro de ios veinte (20) días siguientes a su 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 564 CGP, igualmente se sirva indagar si el deudor tiene 
bienes que no han sido declarados dentro de la presente ejecución. SEXTO: 
OFICIAR por intermedio de Consejo Superior de la Judicatura a todos ¡os jueves 
que adelanten procesos ejecutivos contra los deudores JULIO FLORENTINO 
ESTRADA LOMBARDI, identificado con C.C. No. 85.463.039 Y ZORAYA PATRICIA 
AGUDELO CAMARGO, identificada con C.C. No. 57.443.303, para que los remitan 
a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos 
dando aplicación a lo dispuesto en el núm. 4 del art. 564 CGP. Asi mismo para 
que en su caso pongan a disposición tas medidas cautelares decretadas conforme 
al núm. 7 art. 565 CGP. SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores deí 
concursado JULIO FLORENTINO ESTRADA LOMBARDI, identificado con C. C. No. 
85.463.039 Y ZORAYA PATRICIA AGUDELO CAMARGO, identifícada con C.C. No. 
57,443.303, para que solo paguen a! liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de 
todo pago hecho a persona distinta. OCTAVO: INSCRIBASE la publicación de 
esta providencia de apertura en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, de conformidad con lo señalado en el art. 108 del CGP, 
informando la prohibición a los deudores de hacer pagos, compensaciones, 
arreglos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo, 
conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteríores de la apertura de la 
presente liquidación o sobre bienes patrimonio del concursado, conforme al núm. 
10 del art. 565 ibídem. NOVENO: Conforme al art. 573, ejesdum reportar a las 
entidades que administren base de datos de carácter financiero. Comercial o 
crediticios del presente procedimiento de liquidación patrimonial. DECIMO: A 
partir del auto de apertura, la providencia surte todos los efectos de conformidad 
con el art. 565 CGP. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, MARIO ALBERTO NOGUERA 
MIRANDA, JUEZ"."

Para lo de su competencia,
/

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 
Secretaria

Calle 9 No. 8 B -33 - Centro 
Telfax. 4271212 

Aracataca - Magdalena



Rama fudida!
Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e InternaciüDal y de Seguimiento Legislativo

MEMORANDO OAIM19-37

Fecha; 4 de julio de 2019

Para: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

De: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

Asunto: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DEL SEÑOR EDINSON BADILLO MACiAS - C.C. 19.585.193 
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO; 47 053 40 89 001 2019 00269 00

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio No. 1615 de! 6 de mayo de 2019. radicado en esta Corporación e! 
día 21 de junio del mismo año, suscrito por la Doctora MARIA MARGARITA RONDON 
OLIVERA, Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Aracataca - Magdalena; 
ubicado en la Calle 9 No. 8 B - 33.

En consecuencia, ios trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5o de la Ley 270 de 1996, 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

SAUL ORLANDO 
Magistrado Auxiliar

Anexo to anunciado en dos folios

Elaboró. Fernando Cubillos

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co I.5O9C0I
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PROCESO LIQUIDACION - INSOLVENCIA PERSONAJ3 
NATURAL NO COMERCIANTE

DEUDOR EDINSON BADILLO MAGIAS . —j

ACREEDORES BANCO ITAU CORPBANCA Y OTROS
RADICADO 47 053 40 89 001 2019 00269 00

Para su conocimiento y fines pertinentes, le comunico a usted que mediante 
providencia calendada Seis (06) de Mayo de 2019, se ordenó:

^PRIMERO: DECRETAR la apertura de la LIQUIDACION PATRIMONIAL del deudor 

EDINSON BADILLO NACIAS, identificado con C.C. No. 19.585.193, por fracaso 

de la negociación de deudas, SEGUNDO: DESIGNESE como liquidadores dentro 

del presente asunto a los siguientes profesionales de! derecho:

NOMBRES ¡ DIRECCION TELEFONO Y MAIL
WILLIAM ANTONIO
MERCADO ARANGO

Cra 52 No. 75 - 111 Of 610 
Ed. Gama, BARRANQUILLA

3010303 - 3013627616 
williammercadoarango@h 
otmail. com

ELENA ANTONIA
ROCHA RODRIGUEZ

CALLE 80 50 23 APT0.8B, 
BARRANQUILLA

3786190 - 3165371343 
erocha2009@hotmail. co 
m

OLGA TERESA
VILLARREAL
ARISMENDI

Carrera 5 No. 5- 35
Condominio Aguamarina Casa 
55, Barrio Rodadero, SANTA 
MARTA

4357176 - 3002062441 
otviílarreal@gmail. com

Comuníqueseles oportunamente dicha designación, advirtiendo para el cargo 

que aquí se ocupa, será ejercido por el primero que concurra a notificarse de! 

presente auto, con io cual se entenderá aceptado el nombramiento, conforme a 

lo previsto en el art. 48 del CGP. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

TERCERO: Fíjese como honorarios provisionales, se liquidara ai 0.1% del valor 

de los bienes objeto de liquidación que no supere de 40 SMLMV, conforme al 

numeral 3o def artículo 37 del acuerdo 1518 de 2002. CUARTO: ORDENAR a!



liquidador designado que dentro de ios cinco (5) días siguientes a su posesión 

notifique por aviso a ios acreedores det deudor EDINSON BADILLO MACIAS, 

identificado con C.C No. 19.585.193, incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de la 

existencia def proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque s los acreedores del deudor, a fin que 

se hagan parte en el proceso hasta- el día 20 siguiente a su publicación de 

conformidad con el art. 556 del CGP. QUINTO: ORDENESE al liquidador 

designado para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 564 CGP, igualmente se sirva indagar si el deudor tiene bienes que no 

han sido declarados dentro de la presente ejecución. SEXTO: OFICIAR por 

intermedio de Consejo Superior de la Judicatura a todos los jueves que adelanten 

procesos ejecutivos contra el deudor EDINSON BADILLO MAGIAS, identificado 

con C.C. No. 19.585.193, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos dando aplicación a lo dispuesto en 

ei núm. 4 del art. 564 CGP. Así mismo para que en su caso pongan a disposición 

las medidas cautelares decretadas conforme al núm. 7 art. 565 CGP. SEEIIMQ: 

PREVENIR a todos los deudores del concursado EDINSON BADILLO MAGIAS, 

identificado con C.C. No. 19.585.193, para que solo paguen al liquidador 

advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. OCTAVO; 

INSCRIBASE la publicación de esta providencia de apertura en e¡ REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo señalado en el 

art. 108 del CGP, informando la prohibición a los deudores de hacer pagos, 

compensaciones, arreglos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores de la 

apertura de la presente liquidación o sobre bienes patrimonio del concursado, 

conforme al núm. Io de! art. 565 ibídem. NOVENO: Conforme al art. 573, 

ejesdum reportar a las entidades que administren base de datos de carácter 

financiero. Comercial o crediticios del presente procedimiento de liquidación 

patrimonial. DECIMO: A partir del auto de apertura, la providencia surte todos 

los efectos de conformidad con el art. 565 CGP. NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA, JUEZ"."

Para lo de su competencia, o.
MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 

Secretaria

Calle 9 No. 8 B -33 - Centro 
Teifax. 4271212 

Aracataca - Magdalena



Kama ludida)
Consefo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

MEMORANDO OAIM19-36

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

4 de julio de 2019

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

INTERNACIONAL Y DE

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DE ÍA SEÑORA ALIRIS YANETH ARTEAGA YOZA - C.C. 49.689.575 
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO: 47 053 40 89 001 2019 00270 00

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio No. 1647 del 6 de mayo de 2019, radicado en esta Corporación et 
día 21 de junio del mismo año. suscrito por la Doctora MARIA MARGARITA RONDON 
OLIVERA, Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Aracataca - Magdalena; 
ubicado en la Calle 9 No. 8 B - 33.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996, 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

CANONSAUL ORLAN DO^PAC H(
Magistrado Auxiliar (e)

Anexo lo Anunciado en un folio

Elaboró: Fernando Cubillos Martínez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador • 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
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PROCESO LIQUIDACION - INSOLVENCIA PERSONA0 
NATURAL NO COMERCIANTE -J

DEUDOR AURIS YANETH ARTEAGA YOZA ■ '
ACREEDORES SOLFINANZA Y OTROS
RADICADO 47 053 40 89 001 2019 00270 00

a su conocimiento y fines pertinentes, le comunico a usted que mediante 
providencia calendada Seis (06) de Mayo de 2019, se ordenó:

'^PRIMERO: DECRETAR fa apertura de fa LIQUIDACION PATRIMONIAL de la 

deudora ALIRIS YANETH ARTEAGA YOZA, identificado con C.C. No. 49.689.575, 

por fracaso de la negociación de deudas. SEGUNDO: DESIGNESE como 

liquidadores dentro del presente asunto a los siguientes profesionales del 

derecho:

NOMBRES DIRECCION TELEFONO Y MAIL
EMIUANO DE
JESUS ACOSTA
ACOSTA

CRA 64 No 98-90 APTO 
606, BARRANQUILLA

3578205 - 3114012511 
emiliocosta3@hotmail. com

ADAMEC BOLA ÑO 
LOPEZ

Mza D casa 9 Altos de 
Santa cruz SANTA MARTA

4305784 - 3106178698
ada.bolano@gmail.com

JUAN CARLOS
CARRILLO
OROZCO

Cra 53 No. 68 B 29 Piso 2 
Oficina 11,
BARRANQUILLA

3607029 - 3116531192
jcasesorlegal@hotmail. com

Comuníqueseles oportunamente dicha designación, advirtiendo para el cargo 

que aquí se ocupa, será ejercido por el primero que concurra a notificarse de! 

presente auto, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento, conforme a 

lo previsto en el art. 48 de! CGP. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

TERCERO: Fíjese como honorarios provisionales, se liquidara a! 0.1% dei valor 

de los bienes objeto de liquidación que no supere de 40 SMLMV, conforme aí 

numera! 3o del artículo 37 del acuerdo 1518 de 2002. CUARTO: ORDENAR ai

mailto:ada.bolano@gmail.com


liquidador designado que dentro de los cinco (5) dias siguientes a su posesión 

notifique por aviso a los acreedores de la deudora ALIRIS YANETH ARTEAGA 

YOZA, identificado con C.C. No. 49.689.575, incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y ai cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca 

de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en e¡ que se convoque a los acreedores del deudor, 

a fin que se hagan parte en el proceso hasta el día 20 siguiente a su publicación 

de conformidad con el art. 556 del CGP. QUINTO: ORDENESE al liquidador 

designado para que dentro.de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 564 CGP, igualmente se sirva indagar si el deudor tiene bienes que no 

han sido declarados dentro de la presente ejecución. SEXTO: OFICIAR por 

intermedio de Consejo Superior de la Judicatura a todos ios jueves que adelanten 

procesos ejecutivos contra la deudora ALIRIS YANETH ARTEAGA YOZA, 

identificado con C.C. No. 49.689.575, para que los remitan a la liquidación, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos dando aplicación a 

lo dispuesto en el núm. 4 del art. 564 CGP. Así mismo para que en su caso 

pongan a disposición las medidas cautelares decretadas conforme a! núm. 7 art. 

565 CGP. SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado ALIRIS 

YANETH ARTEAGA YOZA, identificado con C.C. No. 49.689.575, para que solo 

paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. OCTAVO: INSCRIBASE la publicación de esta providencia de apertura 

en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo 

señalado en el art. 108 del CGP, informando la prohibición a ios deudores de 

hacer pagos, compensaciones, arreglos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores de la apertura de la presente liquidación o sobre bienes 

patrimonio del concursado, conforme al núm. Io del art. 565 ibídem. NOVENO: 

Conforme al art. 573, ejesdum reportar a las entidades que administren base de 

datos de carácter financiero. Comercia! o crediticios del presente procedimiento 

de liquidación patrimonial. DECIMO: A partir del auto de apertura, la providencia 

surte todos los efectos de conformidad con el art. 565 CGP. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE, MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA, JUEZ"."

Para lo de su competencia,
o.

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 
Secretarla

Calle 9 No. 8 B -33 - Centro 
Telfax. 4271212 

Aracataca - Magdalena



Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-39 MEMORANDO INFORMATIVO

DE;

PARA;

ASUNTO:

FECHA:

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

PROCESO: LIQUIDACIÓN - INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE
DEUDOR: YAGNIDIS DE LIBIA ROMERO DAZA 
ACREEDORES: BBVA Y OTROS 
RADICADO: 47 053 40 89 001 2019 00272 00

Bogotá, D.C., 5 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio N.° 
1661 del 6 de mayo de 2019, suscrito por la señora MARÍA MARGARITA RONDÓN 
OLIVERA, Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal Aracataca - Magdalena, ubicado 
en la dirección; Calle 9 N.° 8B - 33 Centro, radicado en esta Corporación el 21 de junio de 
2019, en relación con el asunto de la referencia

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

SAUL ORLANDO PAC
Magistrado Auxiliar (E)

ÑÓN

Anexo: Lo anunciado en un folio 

El^oró: Nancy M. Pére?

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramaJudicial.gov.co •SOS0C1 al Neta
e.

NTCGP
000

http://www.ramaJudicial.gov.co


1 í
tia tM JucBcjtuf.

f^cfta. Í1->J^^2019 I
# Hora; 1^21'js 0

No.cíef^l KOftDWE^»RGE£r«ÍQU£ífis
RÉPUBUCADECOLOMBRP1^100^^?» f

RAMA ¿DICIAL D£L PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRpMlSCyO MUNICIPAL 

ARACATACA - MAGDALENA

Aracata
Wir

(jar S€is((06^de May ) de 2^| ‘ I M

lí
CSUPER-

í20J^J.91¿
. ^ ^ ^
■ w iKMvri

pB = a»*H
tn «a <11 TV

FEIdrTÍNTE

■^WOBceuii
AO^lLW. ^0|}a4) p-(MtU>

ivtsa

daytACATMií

Cf 9M^W;

f*»io;wijajte3aico
OCSriNM<ü?K>

»OpWI
ttiuiua 01L*
AOcJitUM

\lo No. 1661

ores

Kncetjt 0.C

■ec OTAOS

Superior de la Jud1c< 
6 No. 12B - 62
D.C.

.'1,

tura 1 
\ k

%■
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NO COMERCIANTE

.VENCIA PERSONA NATURAL

DEUDOR YAGNtOIS DE LIBIA ROMERO DAZA
ACREEDORES BSVAfY OTROS
RADICADO 1 47 05 3 40 89 001 201Í9 00272 00
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ra su conocimiento y fines pertinentes, fe comunico a usted que mediante
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bvidenda calendada Seis (06) de Mayo d^ 2019, se ordenó;

Hbi
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deudora YAGNÍDIS . 0£
IM6R0: DECRETAR la Bf ertura de la LIQUIDACION PATRIMONIAL de ta

ÜpiA ROMERC
Alo.36.592.965, por fracase

\

odi

DAZA, identificado 

'adán de deudas.
con C.C,

de ta neg^
DESIGNESE como ÍJquidador^s dentro det presente asunto a tos siguientes 

profesionales det decebo:
NOMBRES DIRECCION TELEFONO Y MAIL
ADAMEC BOLAÑO
LOPEZ

Md
A!t
5a

n2fina D. casa
as de Santa cru;

♦

'^ta Marta

9
r-f
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4305784 - 3106178698 
&da.6oíanQ($gma Lcom

I1 -
JUAN CARLOS
CARRILLO OROZCO

J i___ 1 M,
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Pis
BA

S3 No, 63 B 29 
) 2 Oficina ll, 
TRANQUILLA |

3607029 7 3116S31I92 
jca seso rieg a 1 h otnr>a ILco 
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30SE FERNANDO DE 
LA VEGA GOMEZ

calle 80 # 50-2S
ep¿ * flB,
BARRANQUILU

3786190 * 3156811079 
jdelavega200e^hotmÍu,c 
om ,

Comunf^u^eies oportunamente dicha designación, advirtiendo para el car^< 

que aquí sé ocupa, seré ejerdqo por htrímero que concurra a notificarse de
10

'^rimero que conturra a notificarse de! 
presente aóto, con to p^ai se entenderá hceptado ei nombramiento, conforme a 

lo previsto en et an. 48 del 7GP. Líbrense las respectivas copnurytcadones. 
lERCERQ- Fíjese como honorai tos provisional >s, se iiquidara ai 0.1% de/ va/or 

de ios bienes objeto de ¡iquidapón que no si qere de 40 SMLMV, conforme al 
numera/ 3o de/ ertícu/o 37 det acuerdo 1518 de 2002..CUARTOi ORDENAR ai 
liquidador designado que dentm de ios cinco , S) días siguientes a sq ^sesión

I



notifique por avisa a tos acreedores de fa deudora YAGNIDIS DE LIBIA ROMERO 

DAZA, identificado con C.C. No.36t592.9&5, Incluidos en fa refactón definitiva de 

acreenc¡las y a/ cónyuge o compañera permanente, sí fuere el caso, acerca de ta 

existencia dei proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 

drcuíadón nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin que 

se hagan parte en el proceso hasta el día 20 siguiente a su pubUcadón de 

conformidad con el art. 556 det CGP. QUINTO: ORDENESE ai liquidador 

designado para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

actualice el Inventarío valorado de tos bienes del deudor, af tenor de lo dispuesto 

en el art. 564 CGPr Igualmente sq sirva Indagar si el deudor tiene bienes que no 

han sido declarados dentro de la presente ejecución. SEXTO: OFICIAR por 

intermedio de Consejo Superior de la Judicatura a todos los jueves que adelanten 

procesos ejecutivos contra la deudora YAGNIDIS DE LIBIA ROMERO DAZA, 

identificado con C.C. No.36.592t98St para que los remitan a ta liquidación, 
Inclus^l aquellos que se adelanten por concepto de alimentos dando aplicación a 

io dispuesto en e/ núm. 4 de! art. 564 CGP. Asi mismo para que en su caso 

pongan a disposición las medidas cautelares decretadas conforme al núm. 7 art. 

S6S CGP. SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado YAGNIDIS 

DE LIBIA ROMERO DAZA, identificado con C.C. No.36.592.985, para que soÍa 

paguen ai liquidador aúviníéndoies de la Ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. OCTAVO: INSCRIBASE ta publicación de esta providencia de apertura 

en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con io 

señalado en el art. 108 dei CGP, Informando ia prohibición a los deudores de 

hacer pagos, compensaciones, arreglos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores de ia apertura de la presente liquidación o sobre bienes 

patrimonio del concursado, conforme ai núm. 1° dei art. 565 ibídem. NQVSNQ: 

Conforme al art. 573, ejesdum reportar a las entidades que administren base de 

datos de carácter financiero. Comercial o crediticios del presente procedimiento 
de {¡¿¡uldadón patrimonial. DECIMO: A partir det auto de apertura, la providencia 

surte todos los efectos de conformidad con ei art. 565 CGP. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE, MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA JUEZ"."

Para lo de su competencia, ^

MARIA MARGARITA RONDON OUVERA 

Secretarla

Calle 9 No. 8 B *33 - Centro
Teir^. 4271212 

Aracataca - Magdalena



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-40 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: PROCESO: LIQUIDACIÓN - INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE
DEUDOR: EüCARIS MARÍA DE LA ROSA ODUBER 
ACREEDORES: BANCOLOMBIA Y OTROS 
RADICADO: 47 053 40 89 001 2019 00266 00

FECHA: Bogotá, D.C., 5 de Julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio N 0 
1568 del 6 de mayo de 2019, suscrito por la señora MARÍA MARGARITA RONDÓN 
OLIVERA, Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal Aracalaca - Magdalena, ubicado 
en la dirección: Calle 9 N 0 8B - 33 Centro, radicado en esta Corporación el 21 de junio de 
2019, en relación con el asunto de la referencia

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo antenor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia,

Cordialmente,

ANONSAUL ORLANI
Magistrado Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 2 folios 

Elaboró; Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co ISO 9001
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PROCESj) LIQUIDACION - INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE

DEUDOR 4 EUCARIS MARIA DE LA ROSA ODUBER
ACREEDORES BANCOLOMBIA Y OTROS
radicado i 47 053 40 89 001 2019 00266 00

su conodmíefito y f nes pisrtIneíTjtes, le comunico a
medíante providencia calendada Sel? (06) de Mayo de 2019, ¡e ordenó:

DECmJtar tó d, yerturi fie íai
usted que

'dora EUCARIS MARIA DE LÁ RO
iQuiDACJON patrimonial de 
ODUBER, identificada con CC 

No. 26.S87.687, Exp. En Aracataca, pdr fracaso de fa negociación de 
deudas, SEGUNDO: DESIGNESE c¿mo liquidadores dentro dét presente
asunto a los sfgu entes profesionales del derecho:

NOMBRES y DirtecciON 1 TELEFONO Y MAIL (
ADAMEC 
BOLAÑO LÍ PEZ

Mar
Atti
cru.

izana D casa 9 
$ de Saní| 
V Santa ^a/ía

4305784 - 3106178698 
ada. bolano @gmaH. com

3VAN CARLOS
CARRIUO 1 1 1 
OROZOO 1 1

Cra
Pise
BAl

S3No. ÍBB29
2 Oficina JJj 

\RANQUILI,A 1

3607029 - 3116531192
jcasesorlegal@hotmaii.com

JOSE FERN
DE LA 
GOMEZ

ANDO
VEGA

calle 80 ^ 50-21 
apto 8B,
BA^RANQUIILA

3786190 - 3156811079
Jdeia vega200S@hotmaÍL com

Comunfquesefes opartunérnt 
cargo que aquí se ocüpa, si 
notificarse deí presente a 
nombramiento,, conforme a 
respectivas corriunlcaclon 

provisionales, se liquidara 
liquidación que no st^pere 
articulo 37 del acuerdo 151

fo, con 
prewsío en

inte dicha designación, adviniendo para el 
rá ejercido ; or el primero que concurra a 

lo cual se entenderá aceptado el 
el art. 48 del CGP. Líbrense las 

TERCER C [: Fíjese como honorarios
/ 0.1% del ralor de los bienes objeto de 

re 40 SMLMv/ conforme al numeral 3o dei 
de 2002. CUARTO: ORDENAR al liquidador
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pesfgnado que cuenteo de tos cinco (5)' días siguientes a su posesión 
^notifique por avko a /os a :reedores de! deudor BUCAíUS MARIA DE LA ^ 
ROSA ODUBER, incluidos °n fa relación definitiva de acreéndas y ai 
cónyuge o compañera pi rmanente, si fuere et caso, acerca de la 
^ístenefa def proceso y pi ra que pubUaue un aviso en un periódico dei 
ampUa arcuiadon' Áacionai en el < t/e ss convoque a ios acreedores der 

deudor, a fin que se hagan parte £ n e/ proceso basta ei día 20 siguiente 
a su pubficación de conft rmldad con eí art, S56 dei CGP. QUINTO: I 
ORDENESE al Hquidddor de- Ignadó jara que dentro de los veinte (20) días 3 
siguientes a su posesión ac vailce^i / Inventarlo valorado de los bienes del 
deudor, ai tenor de lo disp ¡esto el art. SóVcGP, Iguaímeiite se sirva 
indagar si el deudOf¿i tiene t tenes qi fe no han sido declarados ¿entro de fa 

presente ejecudoá. ^SEXTO OFICIAR por intermedio de Consejo Superior 
de fa Judicatura\a todos ios jueies que adelanten procesos ejecutivos 
contra !a deudori buCARI^MARIÁ pf LA ROSA OOUBER, identmeada con 

C.C. No. 26.687.687, ExÁ En Aracataca, para que ios remitan a ia 
liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de aflmentosl 
dando aplicación a !o dispuesto en eí núrh. 4 def art. 564 CCP. Así mismo 
para que en síjr ^caso pongan a dispi^idón fas medidas cautelares^ 

decretadas confofjne al num. 7 art, 565 CGP. SEPTIMO: PREVENIR a 
jíotfos ios deudores, del con<^rsado EUCAf IS MARIA DE LA ROSA ODUBER,1 
\dentificada con tu. No. 26,687.687, E:p. En Aracataca, para que so/oj 
paguen a! Uquidaaor advlftféndoles de fa Ineficacia de todo pago hecho a 
persone distinta. OCTAVO: INSCRIBASE i í publicación de esta providencial 
de apertura en ef REGISTRO NAO ONAL , PERSONAS EMPLAZADAS, de 
conformidad con jo señalado en ef ar: 108 dei CGP, informando fa 

prohibición a /os deudores de hácer pagos, compensaciones, arreglos, 
allanamientos, jf^nn/nec/ones gnilatei^íes o de mutuo acuerdo, 
conciliaciones o traiisaccfones sobfe obügaciones anteriores de la apertura 
de la presente hcfO/dación o sotíre bfehes patrimonio del concursado.

NOVENO: Conforme afart. 573,.conforme al núm. Io del art. 565 l^fdem. 
ejesdum reportar a las entidades que 

carácter financiero. Comeroál o crted/üc/í
liquidación patrimonial. DECIMO: A pnrtir deí auto de apertura, fa

administren base de datos de 
s dei presente procedimiento de-

providencia surte rorfos /os* e/ecfcjs" de conformidad con et art. 565 CGP. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, MARIO \lBBRTO NOGUERA MIRANDA, 
JUEZ19.'

Para lo de su competencia/

i-i^i
f

MARIA margarita rom 
Secretan

r/^ 

DON 0OLIVERA

Cálle 9 No. 8 a -33 r Centro 
Te)fax. 42712 .2 

Aracatáca - Magc a lena



Runa Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

CoDsejo Superior de la Judicatura 
Ofícína de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-41 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: PROCESO: LIQUIDACIÓN - INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE
DEUDOR: LUZ MARINA OROZCO OSPINO 
ACREEDORES: BANCO ITAU Y OTROS 
RADICADO: 47 053 40 89 001 2019 00271 00

FECHA: Bogotá, D.C., 5 de julio de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio N.° 
1654 del 6 de mayo de 2019, suscrito por la señora MARÍA MARGARITA RONDÓN 
OLIVERA, Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal Aracataca - Magdalena, ubicado 
en la dirección; Calle 9 N 0 8B - 33 Centro, radicado en esta Corporación el 21 de junio de 
2019, en relación con el asunto de la referencia

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

SAUL ORLANDO fACHON CANQN
Magistrado Auxílíai^ (E)

Anexo; Lo anunciado en un folio

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
I :Net

fif. >í.*.'u. J

http://www.ramajudicial.gov.co
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fíguídád^r designado gue dentro de ios cinco (S) días siguientes a su posesión 

notiñque por aviso a los acreedores de la deudora LUZ MARINA OROZCO 

OSPINO, identificado con C.C. No.26.^59.595, incluidos en fa relación definitiva 

de acreencias y at cónyuge o compañera permanentef si fuere et caso, acerca 

de fa existencia dei proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia drcutacfón nacional en ei que se convoque a ios acreedores del deudor, 

a ñn que se hagan parte en ei proceso hasta ei día 20 siguiente a su pubücadón 

de conformidad con el art. 556 dei CCP. QUINTO: ORDENESE al liquidador 
designado para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

actualice ef Inventario valorado de tos bienes del deudor, a! tenor de lo dispuesto 
en ei a\t. 564 CGP, igualmente se sirva Indagar si ei deudor tiene tienes que no 

han sido dedarados dentro de la presente ejecución. SEXTO: OFICIAR por 

intermedio de Consejo Superior de ¡a Judicatura a todos ios jueves que adelanten 

procesos ejecutivos contra ia deudora LUZ MARINA OROZCO OSPINO, 

identificado con C.C. No.26.759.595, para que tos remita/} a ta Ilqufdadón, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos dando aplicación a 

io dispuesto en el núm. 4 deí art. 564 CGP. Así mismo para que en su caso 
pongan a dIsposMión las medidas cautelares decretadas conforme af núm. 7 art. 

565 CGP. SEPTIMO: PREVENIR a totíos los deudores del concursado LUZ 

MARINA OROZCO OSPINO, Identificado con C.C. No.26.759.59S, para que soto 

paguen a¡ liquidador advfrtiéndofes de fa ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. OCTAVO: INSCRIBASE la publicación de esta providenda de apertura 

en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con /o 

señalada en ei art. 106 dei CGP, informando la prohibición a ios deudores de 

hacer pagos, compensaciones, arreglos, aUanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo, conc/7/actones o transacciones sobre 

ob/igacfcnes anteriores de ¡a apertura de ia presente Hquldacfón o sobre bienes 

patrimonio def concursado, conforme aí núm. Io del art. 565 íbídem. NOVENO: 

Conforme ai art. 573, ejesdum reportara las entidades que administren base de 

datos de carácter financiero. Cornérclal o crediticios del pre$er\¡e“prgcedtn\íento - 

de liquidación patrimonial. DECIMO: A partir dei auto de apertura, la providencia 

surte todos ios efectos de conformidad con el art. 565 CGP. notifiquesB Y 

CUMPLASE, MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA, lUEZM m

Para lo de su competencia,

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 
Secretaria

Calle 9 No. 8 B -33 - Centro 
Telfax. 4271212 

Aracataca - Magdalena

)
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

c Internacional y de Seguimiento IvCgislativo

OAIM19-44 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

INTERNACIONAL Y DE

JUECES DE FAMILIA, LABORALES Y CIVILES MUNICIPALES, DE 
PEQUEÑAS CAUSAS. DEL CIRCUITO, DE EJECUCIÓN, DE 
DESCONGESTIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: INSOLVENCIA N. 0 11001400302220190036600
TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE DE JUAN CAMILO RODRÍGUEZ MUÑOZ 
C.C. 80.119.780

FECHA: 10 de julio de 2019

Respetados doctores (as)

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N 0 1488/19 del 7 de mayo de 2019. radicado en esta Corporación 
el 4 de julio del presente año, suscrito por el señor DAVID ANTONIO GONZÁLEZ-RUBtO 
BREAKEY. Secretario del Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá D.C.. ubicado en 
la Carrera 10 N.° 14-33 P.8, Correo Institucional: cmpi22bt@cendoi,ramaiudicial.qov.co.. 
en relación con el asunto de la referencia.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente

MARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrlada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en un folio 

Elaboró- Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
si NetISO 9001 NTCGP
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Rama /ttdidal
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia

CooMlo Superfer de la JudIealKn 
96día: £XPCSn^5!37;
Fecha: 04-JJ-2019 
Hora: 0S:S3;23
Desono: Ha^strado Dr. Ma» Afeíandro ftóra Rottf^ 
tespratsic: FlÓRfZ ROCXdQJtZ,MAX ALEJANDRO
No. da Fofos: I 
Passwcrd; D2&ADC86

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
CARKERA 10 No. 14 - 33 Piso 8 TELF, 2845514 

cmpl22 bt@ccndoj. ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C.

BOGOTÁ. D.C. 7 de mayo de 2019 
OFICIO No. 1488/19

Señor Magistrado:
Doctor Max Alejandro Flórez Rodríguez 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Ciudad

R£F: INSOLVENCIA No. 11001400302220190036600

Me permito informar a esa corporación que mediante auto de fecha 
doce (12) de Abril de 2018 se declara abierto el trámite de liquidación 
patrimonial de persona natural no comerciante de JUAN CAMILO 
RODRÍGUEZ MUÑOZ, quien se identiñca con la C.C- 80.119,780 de 
Bogotá, por tanto, al tenor del numeral 4 del Art. 564 del Código 
General del Proceso, se solicita su amable colaboración para que se 
sirvan comunicar a todos los jueces de familia, laborales y civiles 
municipales, de pequeñas causas, del circuito, de ejecución, de 
descongestión y a nivel nacional, con el fin de que remitan a la 
presente liquidación, todos los procesos ejecutivos que se 
encuentren en sus despachos y se adelante contra el Deudor Juan 
Camilo Rodríguez Muñoz , inclusive, aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos.

Se advierte que la incorporación deberá darse antes del traslado de 
objeción de los créditos so pena de ser considerados como 
extemporáneos.

Cordialmente

DAVID AN' REAKEY



Rama Judicial
Conaejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la .Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-45 MEMORANDO INFORMATIVO

DE OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DE

ASUNTO; PROCESO INSOLVENCIA
DEMANDANTE ALEXANDER ALMEIDA ESPINOSA C.C. 91.528.438 
RADICADO 680014003028-2019-00278-00

FECHA: 11 de julio de 2019

Respetados doctores (as)

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N 0 3073/19 del 26 de mayo de 2019. radicado en esta Corporación 
el 5 de julio del presente año, suscrito por la señora SARA JULIANA MENDOZA 
ALMEIDA, Secretaria del Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Bucaramanga, ubicado en 
la Carrera 12 N.° 31-08 P.4 Edificio “EL FRENTE”, Correo Electrónico:
i28cmbuc@cendoi.ramaiudicial.qov.co-. en relación con el asunto de la referencia.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.
\6»

MARUA CLAtJDíAvrVAS ROJAS 
Magi^trada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en un folio 

Elaboró; Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
s Net
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iTih>ififiniír> 
JtepuMa ^ CdicwMi

OFICIO No. 3073 
Bucaramanga, Junto 26 cte 2019

Consejo SupoíJordo l* Jadleasur» 
CMgo: EXPCSU^SlSl:
F«Ct«: OS-M-2019 '

OHtxfJo SeccúmaLAi. hiM^atura

BucararfWk1l^^-. i
PettVfortk M77l65i

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Bogotá

PROCESO INSOLVENCIA
DEMANDANTE ALEXANDER ALMEIDA ESPINOSA, C.C. 91.628:438 05JUL19 11S2G
RADICADO 680014003028-201 tMX)278-00

C5UPER -0ÍTER
Para qu« otMu de conformidad me pemnito comunicar a Ud, |qüo en et proceso 
referencia do mediante auto de la fdcha dispuso:

"OFICÍAR i* todos lqrpé<^TSÜI"5Q6ian i ten procesos e]ecutivos*contra el deudor 
AlEXANDER ALMEIDA ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.528,438, para que tos remitan a la presente liquidación, incluso aquellos que 
se adelanten por concepto de alimentos, dejando a disposiciónjde este trámite tas 

medidas cautelares que se hubieren decretado en dichos asuntos sobre bienes del 
deudor (arts. 664-4 y 565-7 del C, G. del P). ADVIÉRTASE qóe la incorporación 
deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena da ser 
cortsiderados estos créditos como extemporáneos, salvo que se trate de procesos 
por alimentos. Para el cumplimiento de esta orden, LIBRENSE V REMÍTANSE por 
Secretarla ser:dos o^cos dirigidos al Consejo Superior de la Judicatura y al 
Cqnsejo SeccionaJ^da la Judicatura de Santander, a fin de quej dentro del ámbito 
de^sus resoedjvas JcoMBeterjcias. comuniquen esta decisión a todos los
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